
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00174-00 

 

 

Los abogados MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA apoderada judicial de 

COMPENSAR EPS y GIOVANNI VALENCIA PINZÓN apoderado de la UNIVERSIDAD 

DE LA SABANA –HOSPITAL UNIVERSITARIO TELETÓN (antes) CLÍNICA DE LA 

SABANA, descorrieron en tiempo el traslado de la demanda, formularon 

excepciones de mérito, objetaron el juramento estimatorio, y presentaron 

llamamientos en garantía. 

 

De otra parte, se debe advertir a que el traslado de las defensas se surtió 

conforme al parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, por cuanto se 

remitieron copias de los escritos al apoderado de la parte demandante, quien 

dentro de la oportunidad pertinente no se pronunció al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(7) 

 
MT 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 126 hoy 5 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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